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Radares de detección de nivel
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R¿darrt de dctección del nivel

SUGERENCIA:
Tipo de Utitización
Radares de detección de nivel y radares vehicutares de [argo, mediano y corto atcance.

EXPLICACIÓru: fn tos radares de detección de nivel no queda ctaro si los radares
vehicutares, para controI de crucero adaptativo, asistencia para cambio de carrit,
prevención de cotisión, asistencia de frenado de emergencia, detección de obstácutos
y punto ciego, monitoreo y advertencia de distancia, medición de vetocidad, apoyo a

[a seguridad de los ocupantes, mitigación de cotisiones, entre otras funciones para

prevenir cot¡siones y [as lesiones resuttantes o inctuso [a muerte, estarían inctuídos.

SOPORTE NORMATIVO:
Recomendación UIT-R M.1452-2, sección 1.2.
Recomendación U lT- R 1"1 -2057 -1

Adjuntos.
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Banda de frecuencia operativa (GHz): 75-85
Límites de emisión promedios (P.l.R.E. en dBm medida en 1 MHz): -3

Límite de emisión de cresta (Pl.R.E en dBm medida en 50MHz): 34
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Redares dc dete€ción del ntvel

SUGERENCIA:
Banda de frecuencia operativa (GHz): 75-85
Límites de emisión promedios (P.l.R.E. en dBm medida en 1 MHz): 50
I ímite de emisión de nresta lP I Fl tr en dBm medida en 50MHz): 55

EXPLICACIÓN:
Los sistemas de radar actuates de 76-77 GHzy los próximos de 77-81 GHz requieren
un mayor nive[ de potencia para proporcionar [a funcional,idad y e[ rendimiento
comptetos para apticaciones de mayor distancia (normatmente diseñado para hasta
250 metros).

SOPORTE NORMATIVO:
Recomendación UIT-R ¡V'.1452-2, sección 2.2. Adjunto
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SUGERENCIA:
Observaciones
47 CFB secc¡ones: 15.256. Secamendae ién UlT-R M.14522 y Recomendación UIT-R

M.2057{

EXPLICAC¡óN:
Recomendaciones de [a UIT a tos países miembros que caracterizan los sistemas de
radares vehiculares en [a banda de 76-81 GHz para aplicaciones de sistemas de
transporte intetigentes y proporcionan vatores de potenc¡a actual¡zados en sintonía
con [os recientes desarrollos en [a ¡ndustria automotriz.

SOPORTE NORMATIVO: Recomendación UIT-R ¡4.1452-2, Recomendación UIT-R

M.2057-1y PNAF de Costa Rica, rec¡entemente modif¡cado ba.io esta recomendación,
con las modificaciones que favorecen las frecuencias 76 - 81 GHz como ejemplo en
Centroamérica y et Caribe. Adjuntos.


